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RESUMEN 

Esta investigación tiene como objetivo determinar la relación existente entre la alfabetización digital y 

la cultura jurídica ambiental en los estudiantes de Derecho de una Universidad Privada en Piura. Las 

variables mencionadas se estudiaron desde el enfoque cuantitativo, tipo básica o pura y diseño no 

experimental. Se elaboró un instrumento que fue validado por juicio de expertos y aplicados a los 

abogados. Se utilizó la prueba de normalidad de Kolmogorov-Smimov y su resultado al ser inferior a 

0.05 correspondía aceptar la hipótesis general. Se concluyó que existe relación directa y significativa 

entre la alfabetización digital y la cultura jurídica ambiental. Asimismo, que la protección al ambiente 

contribuye a la convivencia en armonía y paz social. Esto es posible con la formación integral del 

estudiante de Derecho. 
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Digital literacy and environmental legal culture  

in law students from a private university in Piura. 2022 

 

ABSTRACT 

This research aims to determine the relationship between digital literacy and environmental legal 

culture in law students of a Private University in Piura. The aforementioned variables were studied 

from a quantitative approach, basic or pure type and non-experimental design. An instrument was 

developed and validated by expert judgement and applied to the lawyers. The Kolmogorov-Smimov 

test of normality was used and the result was less than 0.05, which corresponded to the acceptance of 

the general hypothesis. It was concluded that there is a direct and significant relationship between 

digital literacy and environmental legal culture. It was also concluded that environmental protection 

contributes to harmonious coexistence and social peace. This is possible with the comprehensive 

training of law students. 
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INTRODUCCIÓN 

Toda sociedad que se considere democrática debe garantizar, entre otros, el acceso a la educación de 

su población. Es un derecho y una obligación que permite el desarrollo individual y colectivo. Es una 

meta que para ser alcanzada se requiere de la vinculación como derecho humano y el fortalecimiento 

como parte de las políticas públicas (Bustamante, 2021; Dantas, De Oliveira, & Paiva, 2020). 

El respeto por las normas jurídicas contribuye a la consolidación de la democracia. La libertad es la 

principal garantía que está relacionada con la seguridad jurídica. Ambas influyen en la vida de los 

ciudadanos y son indispensables para evitar la vulneración de los derechos. 

La educación no se limita a la transmisión de conocimientos. Al contrario, representa la oportunidad 

para cerrar brechas sociales y digitales. La diferencia de conocimiento podría ser la causa que 

enmarque a los actos relacionados con la injusticia. En la actualidad, se aprecia que la era digital 

ofrece un conjunto de oportunidades a los ciudadanos, quienes podrían ser incluidos bajo el principio 

de igualdad y bienestar común (Salgado, Baena, & Ger, 2022). 

La igualdad no debe ser entendida como la semejanza física entre los ciudadanos. Al contrario, 

representa un conjunto de acciones y mecanismos que el Estado implementa para asegurar que todo 

ciudadano tiene las mismas oportunidades de participar e interactuar en los diferentes estamentos del 

sector público. Con esta actuación se evita la discriminación y se maximiza la transparencia en los 

actos gubernamentales.  

Sin embargo, la actual pandemia reflejó la necesidad que tiene el ciudadano para aprender de la era 

digital. Esto es posible en la medida que se le brinde oportunidades relacionadas con la alfabetización 

digital. Este último término mejora la relación entre la familia y la escuela porque tiene como respaldo 

la búsqueda de la educación integral (Macià & Garreta, 2018). 

En tal sentido, se debe tener en cuenta que la actual pandemia priorizó la atención y continuidad del 

servicio educativo, pero al mismo aisló a la población adulta, situación que incrementó la brecha 

digital existente.  

Es preciso mencionar que la alfabetización digital no solo se trata de adquirir habilidades, al contrario, 

se requiere desarrollar destrezas vinculadas a reconocer las ventajas o no de los entornos digitales 
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(Redondo, et al., 2012). Es una responsabilidad que deberá ser asumida por las universidades porque 

cuentan con la experiencia, recursos y personal capacitado. En este último punto, no se puede delegar 

esta función al sector público, puesto que el presupuesto y la continuidad de la actividad no se 

encuentra asegurada.  

La educación superior asume el rol paternal con los estudiantes, es decir, no solo debe dedicarse a la 

transmisión de contenidos. Es importante reconocer y preparar al estudiante con las herramientas que 

necesitará para desenvolverse en las mejores condiciones durante el ejercicio profesional. 

La formación de los estudiantes de Derecho es vital para el ejercicio óptimo de la profesión. No es 

posible concebir que la función del estudiante solo se limita a la captación de conocimientos. En la 

actualidad, se requiere el protagonismo destinado a liderar, opinar y actuar. Esta última versión solo es 

concebible a través de la cultura jurídica. Este último término, expresa la necesidad de conocer la 

evolución histórica de las legislaciones que regulan una determinada sociedad (Velasco, 2018). 

En tal sentido, la formación integral viabiliza la necesidad de adquirir conocimientos derivados de la 

alfabetización digital, pero esta vez teniendo en cuenta la importancia de respetar las normas y 

principios derivados del cuidado del ambiente. Sostener lo contrario, sería un acto irresponsable 

porque ya no es posible actuar sin medir las consecuencias en el entorno o realidad social.  

La cultura jurídica ambiental es asociada al desconocimiento, bajo el fundamento que los recursos 

naturales serán eternos. Esta percepción es errónea. Su importancia radica en el respeto del ambiente y 

de qué manera las normas existentes pretenden regular. De lo contrario, representaría un acto 

irresponsable que afectaría los intereses de la comunidad. 

De esta forma, se comprueba que existe necesidad de garantizar la sostenibilidad de los recursos en 

beneficio de la comunidad. Esta práctica permite interactuar y comprender que existen normas 

nacionales e internacionales enfocadas en el cuidado ambiental.  

La protección del ambiente a través del reconocimiento de las normas jurídicas es la esperanza de la 

humanidad en el contexto de la contaminación global. Es la oportunidad para renovar el compromiso 

colectivo vinculado al cuidado de los recursos naturales. 

La formación integral del estudiante debe comprender la formación jurídica ambiental. Las aulas 

universitarias son los espacios interdisciplinarios ideados para generar y fortalecer conocimientos, 
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habilidades y valores. Es importante promover la actuación responsable de los seres humanos y su 

respeto a las demás formas de vida que habitan en este planeta. 

La excelencia académica es el sustento que permite a las universidades generar transversalidad en la 

transmisión de los conocimientos. Asimismo, es el fundamento para contribuir con el respeto a vivir 

en un ambiente sano. De esta manera se aprecia, que existe coincidencia entre la formación 

universitaria y el respeto normativo en beneficio de la comunidad.  

 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 ¿Cuál es la relación entre la alfabetización digital y la cultura jurídica ambiental en los estudiantes 

de Derecho de una Universidad Privada en Piura, 2022? 

Dado estos argumentos, se plantea las siguientes interrogantes. 

Teniendo como objetivo general,  

 Determinar la relación existente entre la alfabetización digital y la cultura jurídica ambiental en los 

estudiantes de Derecho de una Universidad Privada en Piura. 

Los objetivos específicos   

 Identificar el nivel de desarrollo de las habilidades digitales en los estudiantes de Derecho de una 

Universidad Privada en Piura. 

 Determinar el nivel de importancia de protección ambiental desde las aulas universitarias. 

 Determinar la relación entre la alfabetización digital y el currículo vigente. 

 

MATERIALES Y MÉTODO 

Enfoque de la Investigación 

Se desarrolló desde el enfoque cuantitativo. Al respecto, Valderrama (2015) refiere que se caracteriza 

por el análisis de datos obtenidos a partir de la formulación del problema de investigación. De igual 

forma, se consideró al paradigma positivista.  

Diseño de la Investigación 

El diseño de investigación es no experimental. Según Arias (2012) también se le denomina 

investigación de campo y se caracteriza porque no se realiza la manipulación de las variables. En la 
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misma línea, el autor Valderrama (2015) considera que también se caracteriza porque los resultados 

obtenidos no serán sometidos al ejercicio práctico. De igual forma, agrega Olvera (2015) que los 

resultados obtenidos podrían ser generalizados en la sociedad.  

 

Población y muestra 

En la presente investigación la población está compuesta por 5468 abogados. Se consideró como 

criterios de inclusión a los abogados que tienen experiencia en docencia universitaria en los últimos 5 

años, que en el último año hayan publicado en una revista indizada y que tengan experiencia en el área 

de derecho ambiental. Se excluyeron abogados inscritos en otros colegios profesionales del país. La 

muestra estará constituida por 360 abogados. 

 

Instrumento y técnica de recolección de datos 

La técnica utilizada fue la encuesta.  Al respecto, Estela & Moscoso (2019), sostienen que son las 

herramientas que se aplican para recopilar información previa, obteniéndose un resultado eficaz y útil 

para los investigadores.  

El instrumento utilizado fue el cuestionario. Según Valderrama (2015) citando a Salkind (1998), 

sostiene que “los cuestionarios son un conjunto de preguntas estructuradas y enfocadas que se 

contestan con lápiz y papel” (p. 195). En la misma línea, para los autores Estela & Moscoso (2019), 

agregan que “el cuestionario es el instrumento con el cual recogemos la información que nos permite 

obtener conocimientos, que a su vez den respuestas, a las preguntas contenidas en el problema de la 

investigación” (p. 77). 

 

Los procedimientos para recopilar la información son los siguientes: 

 Se elaboró el cuestionario y fue validado por juicio de expertos.  

 Se utilizó el software estadístico SPSS (versión 24) para procesar los datos y el programa 

Microsoft Excel para presentar los resultados.  

 Se interpretaron los resultados y posteriormente se consignó su discusión.  
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RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Tabla 1: ¿Considera necesario el desarrollo de habilidades digitales en la universidad? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 

Interpretación 

El 95% de los participantes confirmaron que las habilidades digitales deben desarrollarse en la 

universidad. De tal manera que representa una oportunidad para las universidades potencializar el 

talento de sus estudiantes. Asimismo, se aprecia que el porcentaje mínimo es indeciso en relación a la 

interrogante planteada. Al respecto, es preciso tener en cuenta que el desarrollo de las habilidades 

digitales podría reducir la brecha digital. La diferencia de edades de las personas que asisten a las 

aulas universitarias serían considerados como un nexo multiplicador con los demás integrantes de la 

sociedad, específicamente, familia y vecinos.  

Tabla 2: ¿Considera que los docentes y estudiantes deberían desarrollar las habilidades digitales en 

la universidad? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 
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Interpretación 

El 80% de los participantes consideró que en las universidades debe ser el espacio ideal para que los 

docentes y estudiantes desarrollen habilidades digitales. Al respecto, es necesario mencionar que es 

una oportunidad, toda vez que la pandemia originó que todas las actividades del ser humano se 

realicen a través del mundo digital, por lo tanto, es imprescindible adquirir conocimiento para evitar 

incrementar el número de la brecha digital. En el proceso enseñanza-aprendizaje es recomendable 

brindar oportunidades para acceder a la información y al conocimiento a los docentes y estudiantes. Se 

debe tener en cuenta que está permitida la retroalimentación de conocimientos. 

 

Tabla 3: ¿Considera que los estudiantes tienen similar nivel de conocimiento relacionado con las 

tecnologías de información y comunicación? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 

Interpretación 

El 70% de los participantes consideró que no todos los estudiantes tienen similar nivel de 

conocimiento en las tecnologías de información y comunicación. Esto es un punto importante pasible 

de ser abordado por las autoridades universitarias con la finalidad de evitar el incremento de la brecha 

digital. La diferencia de conocimientos podría profundizar el nivel de incremento de la brecha digital, 

esta situación debe ser considerada como una necesidad en el servicio educativo.  
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Tabla 4: ¿Considera que la diferencia de nivel de conocimiento promueve la discriminación? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 

Interpretación 

El 98% de los participantes consideró que la discriminación es evidente a partir de la diferencia del 

nivel de conocimiento producido en el mundo digital. Asimismo, refleja la necesidad de promover la 

inclusión digital desde las aulas universitarias. Esto es posible convertirse en el efecto multiplicador 

esperado por la sociedad. Es necesario fomentar la educación como mecanismo para conocer los 

derechos y reconocer las obligaciones en la sociedad actual.  

Tabla 5: ¿Considera que la gestión del conocimiento permite seleccionar temas de actualidad? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 

Interpretación 

El 60% de los participantes consideró que la gestión del conocimiento permite seleccionar temas de 

actualidad. Sin embargo, el 35% fueron indecisos ante la interrogante planteada. De lo cual se tiene 

que la necesidad de reconocer las ventajas de la inclusión digital como parte de la currícula 

universitaria. Es necesario promover la visión holística de la realidad en la formación del estudiante 
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universitario.  

Tabla 6: ¿Considera que la universidad tiene directivas relacionadas con la gestión del 

conocimiento? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 

Interpretación 

El 85% de los participantes consideró que la universidad no tiene directivas relacionadas con la 

gestión del conocimiento. Esto es una preocupación, toda vez que imposibilita la innovación y 

adaptación de la currícula universitaria atendiendo a los requerimientos sociales y en la generación de 

oportunidades laborales. Es necesario promover políticas internas con tales características, con la 

finalidad de incentivar la gestión del conocimiento en las universidades.  

Tabla 7: ¿Considera que la mejora continua es la esencia para promover la alfabetización digital? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 

Interpretación 

El 75% de los participantes afirmaron que la mejora continua sí es la esencia para promover la 

alfabetización digital. Aunque el 5% es indeciso, hay que prestar atención en el resultado restante que 
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podría no diferenciar el valor de la alfabetización digital. Los estudiantes deben reconocer los 

beneficios de promover la mejora continua en su proceso de formación académica y científica. 

Tabla 8: ¿Considera que la mejora continua reduciría la brecha digital? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 

Interpretación 

El 60% de los participantes consideró que la mejora continua sí reduce la brecha digital. En cuanto al 

porcentaje restante refleja la oportunidad para incidir en los beneficios de la alfabetización digital. Es 

necesario demostrar las desventajas que se derivan de la brecha digital, situación que no puede ser 

ajena en la formación del estudiante universitario. 

Tabla 9: ¿Considera que la alfabetización digital contribuye a la toma de decisiones en la 

actualidad? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 
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Interpretación 

El 50% de los participantes expresó su indecisión relacionada a que la alfabetización digital contribuye 

con la toma de decisiones. Este aspecto, es necesario trabajarlo con la finalidad de promover la 

necesidad de disminuir la brecha digital. Es necesario preparar al estudiante en la toma de decisiones. 

Es un proceso complejo, el cual será viable a partir del reconocimiento de la alfabetización digital. 

Tabla 10: ¿Considera que la toma de decisiones en el mundo digital se realiza con responsabilidad? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 

Interpretación 

El 60% de los participantes consideró que la toma de decisiones en el mundo digital no se realiza con 

responsabilidad. Esta respuesta es probable que coincida con la escasa información al alcance de los 

estudiantes universitarios. Es una oportunidad para promover las ventajas de la inclusión digital.  

Tabla 11: ¿Considera que la alfabetización digital promueve el liderazgo? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 
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Interpretación 

El 75% de los participantes expresó su decisión en cuanto a que la alfabetización digital promueve el 

liderazgo. Es probable que este resultado refleje el desconocimiento de las ventajas de la inclusión 

digital. Al respecto, se debe tener en cuenta que la alfabetización digital es la oportunidad para que lo 

estudiantes universitarios generen cambios en la sociedad. El liderazgo posibilita lo descrito.  

Tabla 12: ¿Considera que la malla curricular de los estudiantes incluye el liderazgo digital? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 

Interpretación 

El 90% de los participantes consideró que la malla curricular universitaria no incluye el liderazgo 

digital. Esta es una oportunidad para realizar las reformas correspondientes con la finalidad de 

disminuir la brecha digital.  

Tabla 13: ¿Considera que la cultura jurídica ambiental contribuye con la construcción de valores en 

la sociedad? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 
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Interpretación 

El 80% de los participantes afirmó que la cultura jurídica ambiental contribuye con la construcción de 

valores. Es importante reconocer la oportunidad que se deriva del respeto por las normas jurídicas, 

para lo cual se requiere la formación integral del estudiante. Se debe tener en cuenta que en toda 

sociedad democrática el cumplimiento de las normas es el primer elemento que caracteriza y sustenta 

la organización social.  

Tabla 14: ¿Considera que existe decadencia de valores en la actualidad? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 

Interpretación 

El 100% de los participantes consideró que existe decadencia de valores en la actualidad, ello obedece 

a que probablemente no se tenga en cuenta la formación de la cultura jurídica. Por lo tanto, es una 

oportunidad para promover este tema desde las aulas universitarias.  

Tabla 15:  ¿Considera que la protección ambiental forma parte de la cultura jurídica? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 
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Interpretación 

El 70% de los participantes no consideró que la protección ambiental forme parte de la cultura 

jurídica. Esto es un indicador pasible de ser analizado con detenimiento porque la inobservancia 

podría originar la vulneración de las normas jurídicas y la sostenibilidad de los recursos existentes.  

Tabla 16: ¿Considera que la protección ambiental debe ser incorporada en las mallas curriculares? 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 

Interpretación 

El 80% de los participantes consideró que la protección ambiental debe ser incorporada en las mallas 

curriculares. De esta manera, se reconoce un indicador pasible de ser maximizado y que expresa la 

importancia del cuidado y respeto por el ambiente.  

Tabla 17: ¿Considera que la democracia se relaciona con la cultura jurídica ambiental? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 
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Interpretación 

El 60% de los participantes afirmó que la democracia sí se relaciona con la cultura jurídica ambiental. 

Se entiende este resultado a partir del rol pasible de ser ejercido en la expedición de normas jurídicas. 

Asimismo, el 40% consideró que no. 

Tabla 18: ¿Considera que la libertad se relaciona con la cultura jurídica ambiental? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 

Interpretación 

El 70% de los participantes afirmó que la libertad se relaciona con la cultura jurídica ambiental. Es 

probable que la libertad de expresión sea el punto de partida para promover el respeto por las normas 

jurídicas en beneficio de la sostenibilidad de los recursos. 

Tabla 19: ¿Considera que la prevención del conflicto se relaciona con la cultura jurídica ambiental? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 

 



P á g i n a  728 

 

 

Interpretación 

El 60% de los participantes no considera que la prevención del conflicto se relacione con la cultura 

jurídica ambiental. El porcentaje restante encuentra opiniones divididas. Es necesario difundir el 

significado de la cultura jurídica entre los estudiantes universitarios. 

 

Tabla 20: ¿Considera que la cultura jurídica ambiental es promovida en el currículo universitario 

vigente? 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaborado por: María del Pilar Quezada Castro 

Interpretación 

El 90% de los participantes consideró que la cultura jurídica ambiental no es promovida en el currículo 

universitario. Por lo tanto, representa la oportunidad para incentivar el significado y beneficios de la 

cultura jurídica ambiental en la formación de los estudiantes de Derecho. Para la realización de la 

prueba de normalidad se tomó en consideración la formulación de las siguientes hipótesis. 

Prueba de normalidad  

Hi: La alfabetización digital se relaciona significativamente con la educación ambiental en estudiantes 

de Derecho de una Universidad Privada en Piura.  

H0: La alfabetización digital no se relaciona significativamente con la educación ambiental en 

estudiantes de Derecho de una Universidad Privada en Piura. 
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DISCUSIÓN 

La alfabetización digital es la oportunidad para integrar a la sociedad y evitar la discriminación. La 

cultura jurídica ambiental es la esencia para promover el desarrollo sostenible en el país. Estas dos 

variables se enfocan en el mejoramiento de la calidad de vida y el servicio educativo en las 

universidades. 

En la presente investigación se estableció como problema general ¿qué relación existe entre la 

alfabetización digital y la cultura jurídica ambiental en los estudiantes de Derecho de una Universidad 

Privada en Piura?; asimismo, se consideró necesario conocer la percepción de los abogados que 

también tengan experiencia en la docencia universitaria y que estén vinculados con la investigación 

científica.   

El primer objetivo de la presente investigación fue determinar la relación existente entre la 

alfabetización digital y la cultura jurídica ambiental en los estudiantes del de Derecho de una 

Universidad Privada en Piura. 

Es importante comprender que lo descrito tiene como sustento la teoría de la alfabetización 

tecnológica funcional. Al respecto, en 1998 se consideró que los estudiantes deben aprender la 

tecnología y utilizarla con regularidad en la vida real. A pesar del tiempo transcurrido, se rescata que 

la esencia de la teoría se encuentra vigente porque permite reducir la brecha digital. Asimismo, se 

aprecia la necesidad que tiene el estudiante de aprender temas útiles para su desenvolvimiento en la 

sociedad (Moursund, 1998). 

En tal sentido, la mencionada teoría refleja la necesidad de revisar las currículas universitarias con la 

finalidad de modificar o ajustar lo necesario. En la actualidad, se requiere que el estudiante adquiera 

habilidades, destrezas y valores vinculados con la solución de problemas sociales. 

A mayor abundamiento, se destacan en las primeras 4 preguntas planteadas en los resultados de la 

presente investigación: i) ¿considera necesario el desarrollo de habilidades digitales en la 

universidad?, ii) ¿considera que los docentes y estudiantes deberían desarrollar las habilidades 

digitales en la universidad?, iii) ¿considera que los estudiantes tienen similar nivel de conocimiento 
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relacionado con las tecnología de información y comunicación?, y, iv) ¿considera que la diferencia de 

nivel de conocimiento promueve la discriminación? 

Al respecto, se debe tener en cuenta que los resultados admiten la necesidad de implementar políticas 

internas en las universidades destinadas a fortalecer las habilidades digitales en los estudiantes. Esto 

no debe ser considerado como un curso electivo, al contrario, debería ser de obligatorio cumplimiento 

en las carreras profesionales porque contiene la esencia transversal en la generación de los 

conocimientos.  

En la misma línea, es preciso señalar que la ausencia de oportunidades para acceder a la información 

podría incrementar la brecha digital. En la actualidad, corresponde aplicar la igualdad como eje central 

del comportamiento social, de lo contrario, los actos de discriminación incrementarían originando caos 

y afectando la convivencia humana. 

Los resultados obtenidos en las cuatro preguntas se relacionan con la investigación realizada por Pérez 

(2015), quien concluyó que existe relación entre los estudiantes y las tecnologías de información y 

comunicación. De esta manera, se comprueba la aceptación de la hipótesis general.  

Por otra parte, es preciso tener en cuenta que, si bien son las universidades las llamadas a brindar la 

alfabetización digital, pero no debe olvidarse que también se requiere de incentivos tributarios 

destinados para promover acciones concretas que demuestren con resultados fehacientes la mejora de 

la calidad de vida a partir de la alfabetización digital.  

Asimismo, es necesario resaltar que la tecnología forma parte de la educación superior. En la 

actualidad, no es admisible sostener una idea contraria porque no se encuadraría en los lineamientos de 

calidad brindados por la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU). 

De tal forma, que si se tiene la infraestructura y experiencia no es posible abandonar la idea 

relacionada con promover la alfabetización digital.  

El segundo objetivo de la presente investigación fue identificar el nivel de desarrollo de las 

habilidades digitales en los estudiantes de Derecho de una Universidad Privada en Piura. 

Al respecto, se debe tener en cuenta que la generación de conocimientos en las aulas universitarias se 

vincula con el desarrollo de las habilidades. Con la presente investigación se identifican a las 

habilidades digitales como clave en la formación del estudiante. 
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Se plantearon las siguientes 5 preguntas: i) ¿considera que la gestión del conocimiento permite 

seleccionar temas de actualidad?, ii) ¿considera que la universidad tienen directivas relacionadas con 

la gestión del conocimiento?, iii) ¿considera que la mejora continua es la esencia para promover la 

alfabetización digital?, iv) ¿considera que la mejora continua reduciría la brecha digital?, y, v) 

¿considera que la alfabetización digital contribuye a la toma de decisiones? 

De los resultados obtenidos se reconoce que aún los participantes no visualizan la actuación de las 

autoridades en la implementación de políticas internas universitarias destinadas a reducir la brecha 

digital. Esta situación merece principal atención porque se requiere de profesionales que en situaciones 

adecuadas tomen decisiones de manera oportuna. 

Los citados resultados coinciden con la investigación realizada por Sánchez (2021), quien concluyó 

que es importante la implementación y uso de las tecnologías de la información y comunicación a 

nivel superior. Ello contribuiría en el rendimiento académico y en su formación como futuros 

profesionales. Sostener lo contrario, sería ilógico porque en la actualidad todas las actividades del ser 

humano se encuentran vinculada con el desarrollo de las habilidades digitales.  

Así las cosas, corresponde señalar que el desarrollo de las habilidades en los estudiantes es un proceso. 

No se trata de incentivar acciones o talleres en un solo día y luego nunca más se menciona el tema. 

Esta actuación sería un error porque el cambio debe ser permanente en beneficio de la comunidad. 

En ese orden de ideas, es importante resaltar lo que señaló el autor Canal (2017), quien manifestó que 

en el Perú la protección del ambiente promueve el desarrollo a partir y el mejoramiento de la calidad 

de vida de la población. Por lo tanto, el cuidado y el respeto a las normas que lo protegen es la esencia 

para convivir en democracia.  

Asimismo, es necesario mencionar la formación del estudiante de derecho no es ajena a la observancia 

de las normas jurídicas. En esta oportunidad, se enfatiza en la protección al ambiente, toda vez que 

representa el deber y la condición mínima para vivir en un ambiente sano.  

Por otra parte, corresponde tener en cuenta lo que señala el autor Flores (2021), al precisar que las 

tecnologías de información y educación son parte del sector educativo. Con lo cual se evidencia la 

importancia para la formación del estudiante universitario. De esta mamera, se comprueba la 

aceptación de la hipótesis específica.  
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La alfabetización digital se vincula con el desarrollo de las habilidades digitales y el respeto de las 

normas jurídicas vinculadas con la protección del ambiente. En la actualidad, es lógico la relación 

descrita porque, de una u otra forma, se tiene información del nivel de contaminación ambiental y la 

necesidad por considerar a la educación ambiental como eje transversal de la educación en el país.  

De igual forma, se debe tener en cuenta que es importante reconocer que la conducta desmedida del 

ser humano origina contaminación ambiental. Es tiempo que cada ciudadano evalúe sus actuaciones y 

decida por dejar de consumir lo que no requiere o no es indispensable.  Los recursos naturales no serán 

eternos. 

El tercer objetivo de la presente investigación fue determinar el nivel de importancia de protección 

ambiental desde las aulas universitarias. 

Al respecto, es necesario tener en cuenta lo que señala Casado (s.f.), quien sostiene que la aceptación 

de los beneficios derivados de la tecnología se produce a partir del reconocimiento de la 

transformación social. De tal manera que no es posible desligar los conceptos mencionados. Al 

contrario, son trabajados de manera complementaria. 

Se plantearon las siguientes 5 preguntas: i) ¿considera que la toma de decisiones en el mundo digital 

se realiza con responsabilidad?, ii) ¿considera que la alfabetización digital promueve el liderazgo?, iii) 

¿considera que la malla curricular de los estudiantes incluye el liderazgo digital?, iv) ¿considera que la 

cultura jurídica ambiental contribuye con la construcción de valores en la sociedad?, v) ¿considera que 

existe decadencia de valores en la actualidad? 

De los resultados obtenidos se aprecia que el porcentaje mayoritario de los participantes coinciden en 

afirmar que la alfabetización digital sí se relaciona con el liderazgo. Sin embargo, un efecto que suele 

presentar está vinculado con la decadencia de valores, situación que es reconocida y deben adoptarse 

medidas con carácter de urgente. 

Ante ello, es preciso mencionar el aporte del autor Núñez (s.f.), quien en su reflexión considera que la 

educación debe ser sistematizada teniendo en cuenta la edad de los estudiantes, lo cual viabiliza la 

inclusión social y el favorecimiento hacia el principio de igualdad ante la ley.  
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Sin embargo, esto último parece ser un ideal porque se encuentra que la educación de calidad, por lo 

general, se le vincula con la capacidad adquisitiva. De tal manera, que aquellos no beneficiados con 

riqueza podría ser desligados del sistema educativo, esta situación no debe permitirse. 

Lo señalado en las líneas anteriores coincide con la investigación realizada por Gómez (2020), quien 

concluyó que para garantizar la protección al ambiente se requiere la intervención de los poderes 

públicos.  

Es un contexto donde se prioriza la igualdad y la dignidad de los ciudadanos. En ese orden de ideas, es 

de vital importancia proteger al ambiente porque se desarrolla desde el reconocimiento de la paz social 

como garantía para ejercer los derechos reconocidos en los diferentes textos normativos. Así las cosas, 

se aprecia que existe relación entre el ambiente y la observancia de las normas jurídicas.  

A mayor abundamiento, es preciso reconocer lo afirmado por el autor Álvarez (2017), quien reafirma 

que toda persona merece ser protegida por la ley y tener acceso a las políticas internas o normas 

vinculadas con la protección del ambiente. De esta manera, se comprueba la aceptación de la hipótesis 

específica. 

El cuarto objetivo de la presente investigación fue determinar la relación entre la alfabetización digital 

y el currículo vigente.  

Al respecto, se debe tener en cuenta que es necesaria la actualización del currículo universitario de 

acuerdo a los avances en tecnología de información y comunicación. De esta manera, el estudiante se 

diferenciará en el mercado laboral a través de las competencias digitales que aprendió en la 

universidad. 

La adaptación del currículo universitario de acuerdo a los requerimientos sociales es un primer paso 

para abrir las mentes de los estudiantes. El respeto por la naturaleza es imprescindible tenerlo en 

cuenta para evitar mayor degradación ambiental.  

Se plantearon las siguientes preguntas: i) ¿considera que la protección ambiental forma parte de la 

cultura jurídica?, ii) ¿considera que la protección ambiental debe ser incorporada en las mallas 

curriculares?, iii) ¿considera que la democracia se relaciona con la cultura jurídica ambiental?, iv) 

¿considera que la libertad se relaciona con la cultura jurídica ambiental?, v) ¿considera que la 
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prevención del conflicto se relaciona con la cultura jurídica ambiental?, y, vi) ¿considera que la cultura 

jurídica ambiental es promovida en el currículo universitario vigente? 

Al respecto, se debe tener en cuenta que es necesario que los estudiantes universitarios se identifiquen 

con la cultura jurídica y que la misma se centraliza en la protección del ambiente. Esto es posible en la 

medida que se desarrollen habilidades, destrezas y valores con tal finalidad. De lo contrario, se podría 

considerar que el cuidado del ambiente es solo responsabilidad de las autoridades y ello es un grave 

error que no debe ser replicado.  

La protección ambiental es perfectamente posible ser incorporada en las diferentes mallas curriculares 

porque su esencia es transversal en la universidad. No puede ser considerada con el nivel y distinción 

de una asignatura electiva, ello perturbaría la finalidad por la cual fue proyectada. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que la democracia consiste en la participación de todos los 

ciudadanos, sin distinción alguna en un escenario pasible de ser duradero en el tiempo. La 

desprotección ambiental atenta contra lo descrito, razón por la cual es deber y obligación de la 

población participar activamente en igualdad de condiciones. De esta manera, se evitaría conflictos 

socioambientales ante la vulneración de los derechos reconocidos en la normatividad vigente.  

Los resultados obtenidos en este punto reafirman la necesidad de incorporar la protección ambiental en 

el ámbito universitario con la finalidad de formar integralmente a los estudiantes, en este caso, de la 

carrera profesional de Derecho. Son los llamados a dar el ejemplo y a promover la convivencia en 

armonía con paz social. 

Estos resultados coinciden con la investigación realizada por Castro (2014), quien concluyó que desde 

las aulas universitarias corresponde promover la cultura en los estudiantes para que ellos al egresar se 

encuentren preparados para afrontar los retos sociales y brindar alternativas de solución.  

Así las cosas, en este contexto es importante reconocer la necesidad de incorporar la visión holística 

de la realidad. Para lo cual, se recomienda comprender qué representa vivir en un ambiente sano. Es 

un derecho de todos que debe ser garantizado incluso para las generaciones futuras. La formación 

integral del estudiante de Derecho, a través de la cultura jurídica ambiental, representa un hito en la 

búsqueda del mejoramiento de la calidad de vida. 
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La formación integral del estudiante universitario de Derecho promueve el ejercicio de la libertad y 

democracia. Esto es posible en la medida que los docentes universitarios concienticen y brinden la 

experiencia adquirida durante su profesión. No se trata solo de impartir conocimientos, al contrario, se 

requiere la actuación continua y vigilante capaz de promover la igualdad y la protección ambiental 

como garantía de una sociedad con justas oportunidades para los ciudadanos.  

Esto es un proceso y no puede ser implementado solo en un ciclo y luego olvidarse de la continuidad. 

La formación en valores permite tener ciudadanos con sentido de justicia y responsabilidad social. 

En ese orden de ideas, se debe tener en cuenta la opinión del autor Valencia (2011), quien reafirma 

que la actuación de las autoridades universitarias es fundamental para implementar activamente la 

protección ambiental en el currículo vigente. Es un reto y un deber para con la comunidad, toda vez 

que está alineado al desarrollo sostenible a partil del respeto y uso adecuado de los recursos naturales. 

Así las cosas, se tiene que la alfabetización digital sí es una oportunidad pasible de ser aprendida, 

ejercitada y transmitida a las distintas generaciones. Dentro de los resultados concretos se encuentra la 

reducción de la brecha digital, la promoción de las tecnologías de información y comunicación y la 

importancia del uso adecuado del internet.  

De igual forma, la cultura jurídica ambiental sí está enfocadas en el desarrollo sostenible. Para lo cual 

se requiere del uso correcto de los recursos naturales. No es posible que los seres humanos continúen 

degradando sin restricciones o sanciones en sus actos. El planeta es de todo y los estudiantes de 

Derecho deben tener la motivación y oportunidad de continuar con la formación jurídica ambiental en 

beneficio de la comunidad.  

En tal sentido, los resultados obtenidos demuestran en porcentaje elevado que la alfabetización digital 

sí es parte del currículo. Para lograrlo, se requiere la modificación y adaptación correspondiente. De 

esta manera, se comprueba la aceptación de la hipótesis específica. 

CONCLUSIONES 

1. Existe relación directa y significativa entre la alfabetización digital y la cultura jurídica ambiental 

en los estudiantes de Derecho. La protección del ambiente contribuye a la convivencia social en un 
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país democrático. Durante la investigación no se visualizó políticas internas en la universidad de 

estudio relacionada con la inclusión digital y el respeto al ambiente.  

2. El nivel de desarrollo de las habilidades digitales en los estudiantes de Derecho. De los resultados 

obtenidos se comprueba que los participantes no reconocen la necesidad de implementar la 

alfabetización digital en la malla curricular. Se evidencia que es posible la incorporación de la 

protección ambiental de modo transversal en la malla curricular.  

3. La protección ambiental sí es importante desde las aulas universitarias porque constituye el espacio 

por excelencia donde el estudiante aprende a expresarse libremente y a exigir los derechos cuando 

son vulnerados. Se evidencia que existe la predisposición por replicar los beneficios de la 

protección ambiental en el entorno familiar y amical.  

4. La alfabetización digital sí se relaciona con el currículo vigente de la universidad donde se realizó 

el estudio. Sin embargo, se aprecia que la relación es indirecta porque se comprueba que en el 

currículo no se reconoce la obligatoriedad de incorporar la alfabetización digital, situación que 

incentiva la discriminación y la exclusión digital.  
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